
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2023 

Caso: 76001-31-10-006-2019-000339-00 

 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL 

DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS ART. 501 Y 507 C.G.P. 

 

 
Inicio de audiencia: 09:00 am del 13 de marzo de 2023. 

Fin de audiencia: 09:35 am del 13 de marzo de 2023. 

 
Clase Proceso: SUCESIÓN 

Demandantes: Natalia Ayala Quiroga – Representada por Kamila Fernández 

Rodríguez 

 

 
INTERVINIENTES 

Juez: DR. JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Apoderada Jud. Dtes.: KAMILA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

Demandantes: NATALIA AYALA QUIROGA – Apoderada KAMILA 

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
 

ETAPAS 

 
 
1. Instalación de la Audiencia 

2. Verificación de la Asistencia 

3. Objeto de la Audiencia 

4. Solicitud Suspensión audiencia 

5. AUTO 1 – No acepta renuncia al poder-Acreedor 

6. AUTO 2 – Suspende diligencia 

 

 
Auto 1 

 

Dentro de la presente audiencia se revisa delanteramente la renuncia al poder suscrito 

por el DR. Andrés Mauricio Benítez Pineda, apoderado judicial del acreedor Alex 

Cojocaru, el Despacho advierte que, no se allegó la comunicación al poderdante 

informado la renuncia de su apoderado, en tal sentido y atendiendo a lo normado en 

el artículo 75 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: ABSTENERSE  de aceptar la 
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renuncia allegada al interior del proceso, advirtiendo al libelista que de conformidad 

con la norma la renuncia al poder no pone fin a este sino 05 días después de 

presentado el memorial de renuncia al Juzgado. 

 
Esta decisión se notifica en estrados. 

 
Auto 2. 

 

Se continúa con el objeto de la presente audiencia, recibiendo la solicitud de 

suspensión de la presente y librar oficio a Davivienda, misma que deviene del acuerdo 

de voluntades de las partes, en consideración, a esta solicitud el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO. SUSPENDER, la presente diligencia por espacio de 10 días, conforme lo 

solicitado por las partes de común acuerdo. 

 
SEGUNDO. OFICIAR a la entidad Davivienda para que de manera inmediata y en un 

plazo máximo de 2 días, informe al Despacho sobre los créditos, deudas que existan 

a nombre de la señora KATHERINE ISAURA AZCARATE RODRÍGUEZ, con fecha 

de corte a 31 de octubre de 2017. Así como también se identifique el saldo a la fecha 

de dichos créditos, para lo cual se librarán de manera inmediata los oficios por 

secretaria. 

 
Esta decisión queda notificada en estrados sin ningún reparo. Se firma por el Juez 

 
 

 

 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 


